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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, mayo dos (2)   de dos mil veintitrés (2023).  

 

A través de apoderado judicial debidamente constituido la Señora CLAUDIA 
VIVIANA GUIO HERNANDEZ, mayor de edad e identificado con cedula de 
ciudadanía N 37.542.225 formula demanda VERBAL DE PERTENENCIA contra 
MARIA HELENA CHANAGA DE JAIMES, mayor de edad e identificada con la 
cédula de ciudadanía número 28.130.358 y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS. 
 
Examinada la demanda para efectos de su trámite, observa el Despacho que,  
 
No se allega con la demanda el avalúo catastral del predio que se pretende en 
pertenencia que corresponda al año 2023, para efectos de determinar la cuantía del 
mismo, conforme lo dispone el num. 3ª del art. 26 del C.G.P.   
 
Para lo anterior, se CONCEDE al actor el término de 5 días para que subsane las 
irregularidades mencionadas en esta providencia, so pena de rechazo.  
 
Se tiene al Dr. EDGAR ANTONIO VARGAS PUENTES, mayor de edad, identificado 
con C.C. 91.269.090, abogado en ejercicio y portador de la T.P. N° 169.480 del 
C.S.J. como apoderada de la parte actora en la forma y términos del poder 
conferido.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
JUEZ.-  
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